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Más obras
escolares
Ferraresi y Chornobroff,
inauguraron obras en la

escuela secundaria
N° 35 de Wilde.

Establecimiento que
funciona en el edificio

municipal "Aimé Painé",
inaugurado en 2019
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AVELLANEDA

BERAZATEGUI

Afinados
Seis nuevas orquestas, coros
y ensambles se formaron,

por lo que Mussi y Perczyk,
entregaron 113

instrumentos que forman
parte del Programa

Nacional de Orquestas y
Coros Infantiles y Juveniles.

El acto se realizó en la
Escuela Primaria N° 52
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El Concejo Deliberante aprobó la nueva
Emergencia en Violencia contra

las Mujeres y Diversidad. Norma que
promueve el trabajo de Promotoras,
ayudas económicas a las víctimas y el
funcionamiento de un  Observatorio

Dos nuevas
Plazas, en
Domínico y
en Piñeiro

Cáritas
Quilmes

alerta sobre
estafas

Otra denuncia recae
sobre el Parque Pereyra
por actividades dudosas
y envenenamiento

EmergenciaEmergencia

Vecinos y entidades de Bernal Oeste:
"El Parque Industrial no reconoce el
terrible daño ambiental ocasionado"
Smurfit-Kappa pagó al hacerse pública la deuda
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Observamos todo.
Informamos todo.
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El Concejo Deliberante aprobó la nueva Emergencia
en Violencia contra las Mujeres y Diversidad
  Ante la presencia de la Multisectorial de Emergencia en Violencia contra las Mujeres, quienes apoyaron
dentro y fuera del Concejo Deliberante la aprobación de la nueva normativa, el cuerpo sancionó la nor-
mativa que establece la nueva declaración de Emergencia en Violencia contra las Mujeres y Diversidad.
Hecho que da un giro en su aplicación con la aceptación de promotoras y el funcionamiento de un Obser-
vatorio que trabajará en nuevas necesidades en "defensa de sus derechos".
  Dentro del recinto, los ediles dieron ingreso a la nueva normativa que se trató sobre tablas. Ordenanza
presentada por el bloque del Frente de Todos local que cuenta con cuatro capítulos, en la que se declara
la Emergencia contra las Mujeres y Diversidades por dos años, y reglamenta cómo deberá la Comuna tra-
bajar ante esta Emergencia en la ciudad. Toda la ordenanza completa.
ORDENANZA
CAPITULO l
OBJETO
ARTICULO 1º: DECLARASE en todo el Partido de Quilmes la Emergencia en Violenciacontra las Mujeres
y Diversidades por el término de dos años desde lafecha de sanción de la presente Ordenanza.
Dicho plazo podrá ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo Municipal y/o el Honorable Concejo De-
liberante, si subsisten las causas que dan origen a la declaración.
ARTICULO 2º: DECLARASE política prioritaria la prevención y erradicación de laViolencia contra las
Mujeres y Diversidades en todo el territorio delMunicipio de Quilmes.
ARTICULO 3º: A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por Violencia contralas Mujeres y Di-
versidades toda conducta, acción u omisión, que demanera directa o indirecta, tanto en el ámbito público
como en el privado, basada en unaelación desigual de poder, afecte la vida, la libertad, la dignidad, la inte-
gridad física,psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también la seguridad personal delas
Mujeres y Diversidades.
Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado. Se considera violencia indirectaa toda conducta,
acción u omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria queponga a las Mujeres y Diversidades
en desventaja con respecto al varón.
ARTICULO 4º: Adhiérase e implementase en todos sus términos la Ley NacionalNº 26.485 de Protección
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar laViolencia contra las Mujeres en los ámbitos en que se de-
sarrollen sus relacionesinterpersonales y su modificación Ley Nº 27.501 de Incorporación como modalidad
deviolencia a la mujer al acoso callejero. Así mismo, adhiérase a las Leyes Nacionales Nº25.929 y Provincial
Nº 14.802 de obligaciones obstétricas; y Nº 12.569 Provincial y susmodificatorias Nº 14.509 y 14.657 de
violencia familiar e incorporar Ley Nacional Nº27.610 de Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo
(IVE), obligatoriedad debrindar cobertura integral y gratuita tanto en el sector público como en el pri-
vado,Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre las violencias yacoso en el
mundo del trabajo, en conjunto adhiérase a la Ley "Micaela" Nº 27.499 deCapacitación Obligatoria en la
temática de género y violencia contra las mujeres.
CAPÍTULO lI
PREVENCIÓN Y ASISTENCIA
ARTICULO 5º: De la prevención. El Departamento Ejecutivo Municipal se comprometeráa:
a- Arbitrar los medios necesarios para la implementación del programa de Promotoras Territoriales de
Prevención Comunitaria con el objetivo de realizar acciones deasistencia temprana, promoción de derechos
y acompañamiento a mujeres ydiversidades para que puedan alcanzar una vida libre de violencias.
b- Créase el registro local de Pro-
motoras Territoriales de Preven-
ción Comunitariadependiendo de
la Secretaría de Mujeres, Géneros
y Diversidades.
c- Fortalecer y articular en con-
junto con las Promotoras Territo-
riales de Prevención Comunitaria
inscriptas en el Registro Local
distintas políticas públicas de-
prevención y erradicación de las
violencias por motivos de género,
igualdad ydiversidad.

Sigue en página 3

Movilizadas

  A horas del trata-miento del Concejo Deliberante de Quilmes de la nueva
E-mergencia contra la Violencia de Mujeres y Diversidades en Quilmes, la
Multisec-torial por la Emergencia se concentró en Plaza San Martín del
centro quilmeño para movilizarse a la sede del legislativo local y apoyar el
tratamiento.
  "La convocatoria se realiza por la prórroga en la declaración de la Emer-
gencia contra la Violencia de Mujeres y Diversidades en Quilmes. Hoy es
un día histórico porque es la primera vez que somos mencionadas las Pro-
motoras en una ordenanza, y eso tiene que ver por las políticas de Gestión.
La ordenanza posibilita trabajar aún màs para eliminar la violencia", explicó
Tamara, una de las integrantes de la Multisectorial.
  En tanto, su compañera la "Colo", explicó la necesidad de trabajar con
estadísticas al afirmar que "la Emergencia crea un Observatorio que ge-
nerará estadísticas que nos permita reflejar la realidad del pueblo. Por eso
es importante la Emergencia, para tener esos datos y nos permitan poder
avanzar en otros temas".
  Finalmente, la concejal Nair Abad no dudó en asegurar que "esta Emer-
gencia se va a implementar, y se viene implementando con la creación de
la Comisión de Mujeres en el Concejo Deliberante y la Secretaría de Mu-
jeres que nos permite trabajar con las mujeres".
  En Plaza San Martín la Multisectorial no pasó desapercibida. Las integran-
tes desplegaron numerosas banderas y difundieron a la comunidad la im-
portancia de la Emergencia que se aprobó en el Concejo Deliberante.

mailto:elsuburbano@speedy.com
mailto:elsuburbano@speedy.com
www.elsuburbanodigital.com.ar


Miércoles 27 de Julio de 2022El Suburbano

elsuburbano@speedy.com.ar Pág. 3

Q U I L M E S

Drawer S.A. Dorrego 127 - B1878IYC Quilmes -
Buenos Aires - Argentina  Tel: 54 (11) 2086-8486

/ 7506-5648 / 2108-5090 / 2096-8537 /
Email: info@laboratoriodrawer.com.ar

AU BsAs-La Plata: Tremendo tarifazo
de AUBASA, pese al reclamo de usuarios

En momentos que el país
atraviesa una escalada in-
flacionaria, AUBASA tomó
la decisión de aumentar el
peaje de la Autopista Bue-
nos Aires-La Plata subirá
hasta 51%. Medida que se
adoptará si se aprueba por
parte del Gobierno Bonae-
rense.
  De aprobarse el aumento,
un auto deberá abonar
$100 en horario normal y
$120 en horario pico. Hasta
ahora, el viaje costaba $66
y $84, respectivamente.
  Asimismo, se anunció que el miércoles 20 habrá una audiencia en la que se presentará el esquema
de modificación de tarifas para la Autovía 2: se espera que el incremento sea del 39%. No será implementado
en el inicio de las vacaciones de invierno para "no afectar el bolsillo" de los turistas. El precio subiría de
$120 a $167 en Samborombón y Maipú, y la tarifa bonificada aumentaría de $100 a $139.

Viene de página 2
d- Suscribir convenios de cooperación con Organismos Provin-ciales, Nacionales eInternacionales,
Públicos y/o Privados, que tengan por objeto prevenir la problemática de las violencias contra las
Mujeres y Diversidades y garantizar elreconocimiento económico del Programa Promotoras Terri-
toriales de PrevenciónComunitaria.
e- Impulsar, a partir de la promulgación de la presente los medios necesarios para lapromoción de
campañas de difusión masivas respecto al programa previsto en laOrdenanza que crea la "Emergencia
Municipal en Violencia contra las Mujeres yDiversidades", y tanto en medios gráficos, radiales,
instituciones educativas, desalud públicas y privadas, programa que será elaborado y consensuado
con losequipos interdisciplinarios especializados en la prevención, atención y asistencia.
ARTICULO 6º: De la asistencia. El Poder Ejecutivo Municipal deberá:
a- Garantizar mediante al área que corresponda un espacio transitorio seguro paramujeres,
diversidades junto a sus hijos e hijas que se encuentren en situación deviolencia, debiendo articular
con las demás políticas y programas para procurar unainmediata integración de las mujeres y de sus

Sigue en página 4
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DELIVERY 4251-6565
.................................................................................

Chacabuco y Avellaneda, Bernal
Mediodía y noche en la mejor

la mejor esquina de la zona sur

Centro Autorizado Lavalle 738,
Quilmes / 4253-2734

hijas e hijos a la vida familiar ycomunitaria dependiendo de las necesidades.
b- Planificar y arbitrar los medios necesarios con las Áreas que corresponda paralograr un cupo en
los planes de vivienda de los distintos organismos estatales, paralas mujeres en situación de violencias, dando prioridad a aquellas con hijos e hijas acargo de acuerdo a la Ley Pro-
vincial Nº 11.215 y la/s que en su defecto que lasmodifiquen.
c- Fortalecer y garantizar las acciones y el abordaje que se realiza desde el Centro deAtención a Mujeres y Diversidades (CAMD), para asegurar la asistencia integralinterdisciplinaria
y/o interinstitucional las 24 horas, durante los 365 días del año y laexistencia de los recursos humanos necesarios en cantidad y especificidad, querequiere el tratamiento de la pro-
blemática.
d- Garantizar la asistencia económica a las mujeres que se encuentren en situación deemergencia social por Violencia contra las Mujeres y Diversidades, equivalente a ½¼ o 1 Salario
Mínimo Vital y Móvil, dependiendo de la evaluación del equipointerdisciplinario interviniente, por un lapso de hasta 6 (seis) meses.
e- Promover el ingreso a programas específicos de empleo y de formación laboral.
Posibilitar el acceso a un empleo digno.
CAPÍTULO III
OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
ARTICULO 7º: CREASE el Observatorio de Violencia contra las Mujeres y Diversidadescon competencia para elaborar diagnósticos, recabar información,publicar informes, realizar
estadísticas en base a la información recopilada, monitorearpolíticas públicas, formalizar convenios de cooperación para el trabajo específico de lasUniversidades y Organismos Edu-
cativos Locales, ONGs, Fundaciones y Organizacionesde la Sociedad Civil vinculadas a la temática e informar sobre el estado de la cuestión enel Partido de Quilmes.
  El Observatorio estará bajo la órbita de la Secretaria de Mujeres y Diversidades, la quecoordinará el plan de trabajo del que participarán el conjunto de las OrganizacionesGubernamentales
y no Gubernamentales involucradas en la problemática de violenciacontra las Mujeres y Diversidades, y con quienes articulará en forma directa.
  La Secretaria de Mujeres y Diversidades en un plazo de 90 días contados desde la fechade su promulgación deberá convocar a las Instituciones que trabajan en la temáticaseñalada
en el Artículo 8º, Inciso B) de la presente, representantes del Poder Judicial,responsables a cargo de la Comisaria de la Mujer, Áreas del Departamento Ejecutivo y delHonorable Con-
cejo Deliberante a la conformación del Observatorio el que indicará supropio reglamento de funcionamiento.
ARTICULO 8º: Integración. El Observatorio de Violencia contra las Mujeres yDiversidades estará integrado por:
a- 2 (dos) Representantes del Departamento Ejecutivo Municipal.
b- 4 (cuatro) Representantes del Honorable Concejo Deliberante, integrantes de laComisión de Mujeres, Género y Diversidades, correspondiendo 2 (dos) por lamayoría y 2 (dos), 1
(uno) por la primera minoría y 1 (uno) por la segunda minoría.
c- 4 (cuatro) Representantes de Organizaciones Gubernamentales.
d- 4 (cuatro) Representantes de Organizaciones No Gubernamentales.
e- 1 (un) Representante de la Universidad Nacional de Quilmes.
f- 1 (un) Representante de Organizaciones sindicales.
CAPÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES
ARTICULO 9º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuacionespresupuestarias correspondientes.
ARTICULO 10º: La reglamentación de la presente Ordenanza deberá hacerse efectivadentro de los 60 días de su sanción.
ARTICULO 11º: DEROGASE toda norma que se oponga a la presente Ordenanza.

Viene de página 3

El Movimiento Evita no titubea en ir
por las intendencias del Conurbano
  El Movimiento Evita tiene todo listo
para enfrentar dentro del Frente de To-
dos a los intendentes K del conurbano
bonaerense: La Matanza, San Martín,
Tigre y Berazategui, son los princi-
pales municipios en los que no dudarán
en pelear por el sillón municipal.
  Más allá de que la referente Mariel Fer-
nández irá por cuatro años más en el
municipio de Moreno, la gran apuesta
pasa por La Matanza, con la diputada
provincial Patricia "La Colo" Cubria.
Una movida de Emilio Pérsico en pleno territorio pejotista como es el que gobierna Fernando Espinoza.
  Los del Evita -también- le mojarán la oreja a Martín Insaurralde en Lomas de Zamora con la candidatu-
ra de Juan Navarro, hijo del "Chino". Otros distritos en los que tiene en la mira el Evita son Tigre y
San Martín. En Berazategui, Matías Aguirre intentará competir contra el histórico Juan José Mussi.
Mientras que la directora de Experiencias de Educación Cooperativa y Comunitaria del ministerio de
Educación, Natalia Peluso, que quiere pelearle la PASO a otro barón, como Alberto Descalzo en Itu-
zaingó.
  De esta forma, el Evita no duda en pelear territorialmente en los distritos que se encuentra con más
fuerza. Y en el resto buscará ganar la mayor cantidad de concejales para mostrar poder desde el le-
gislativo.

Falleció Chalo Agnelli
  El pasado fin de semana murió el reconocido historiador,
escritor y docente quilmeño, Héctor Chalo Agnelli, autor entre
otras obras, del blog El Quilmero, en el que reflejaba como
pocos la historia, vivencias y anécdotas referidas a la ciudad
de Quilmes.
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De Fazio: "Una futura gestión
municipal puede ser la de
Mayra, si se llega a terminar
con las calles de tierra en Quilmes"

En declaraciones a una radio local, el funcionario quilmeño Alberto De
Fazio señaló que "hemos ya pasado el primer semestre del año luego de
la pandemia de Coronavirus, todavía no ha terminado, y el funcionario
nacional comenzó haciendo un balance de esta primera parte del año en
materia de 'obras estructurales' como el EcoParque, la nueva estación de
trenes del Roca, entre otras".
 "Al finalizar la gestión todo Quilmes estará iluminado con luces LED",
señaló.
  "Una futura gestión municipal, creemos que puedes ser la de Mayra,
puede llegar a terminar con las calles de tierra en Quilmes", dijo de Fazio
al hablar sobre el plan de asfaltos que lleva adelante la gestión comunal,
  En otro tramo de la charla, el Secretario habló sobre la inversión que se
está realizando en materia de seguridad en todo el distrito.
  Otro de los temas expuestos de Fazio fue lo que lea administración con-
sidera "un ataque constante" por parte de los medios nacionales hacia la
intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza.
  "Utilizan cualquier cosa para inventar una noticia para pegarle a Mayra",
remarcó el quilmeño.
  Al explicar el porqué de esto, De Fazio respondió: "Porque es mujer,
peronista, es de La Campora, tiene una mirada peronista progresista ,
porque a Mayra le vaya bien los afecta en sus intereses".

Cáritas Quilmes alerta
sobre estafas a nombre
de la Institución
  A través de un comuni-
cado, Cáritas Quilmes
emitió un aviso de alerta
sobre pedidos de donacio-
nes a nombre de la Institu-
ción que no son reales.
Emitimos el comunicado
completo.
  "Desde Cáritas Argen-
tina Quilmes queremos
alertar a toda la comuni-
dad diocesana sobre u-na
o varias personas que en
nombre de nuestra institu-
ción hacen circular un fo-
lleto infor-mativo de vía
pública pidiendo colaboración para el "Hogar Jorge Novak, Amigo de Los
Pobres" para hombres en situación de calle, con datos de contacto que
involucran a la Parroquia San Juan Bautista de Florencio Varela y Cáritas
Diocesana.
Queremos dejar en claro que no tenemos relación con esta clase de acciones
individuales e invitamos a toda la comunidad a NO colaborar si alguien lo
pide en nombre del Hogar o en nombre de Cáritas.
Aprovechamos esta oportunidad para comunicar que los medios propicios
para colaborar con nuestra institución: a través de los teléfonos (011)
4280-4661 / 11 3885-2651, vía mail a través de caritasquilmes@yahoo.com.ar,
ingresando a nuestra página web www.caritasquilmes.ar o personalmente
acercándose a la sede diocesana ubicada en Calchaquí 1371, Quilmes Oeste
Agradecemos la difusión de este mensaje."

Nuevo operativo Quilmes
Cerca + Mercados Bonaerense
y Mayra entregó jubilaciones
  La intendenta de Quilmes, Mayra
Mendoza, participó de un nuevo ope-
rativo del programa Quilmes Cer-
ca, en conjunto con Mercados Bo-
naerenses, el programa que pro-
mueve la comercialización directa
entre productores y consumidores
locales. La jornada tuvo lugar en la
Sociedad de Fomento Gabi 1º de
Bernal Oeste donde a diario fun-
ciona el Plan FinEs, el Centro de
Cuidados Infantiles (CCI) Virgen
Reina y un punto solidario del Mu-
nicipio y entregó jubilaciones a tres
vecinas.
  "Arrancamos el día en un nuevo operativo Quilmes Cerca + Mercado de Productores Familiares en
la Sociedad de Fomento Gaby 1º. Así brindamos la posibilidad de gestionar trámites de organismos
del Estado y garantizamos a los vecinos el acceso a una oferta variada de alimentos", sostuvo Mayra.
En este marco, la Jefa comunal recorrió los puestos de ANSES, PAMI, RENAPER y SUBE del operativo
municipal de descentralización de trámites y destacó la presencia de la Secretaría de Energía con un
puesto de asesoramiento para la segmentación de tarifas y acceder al subsidio para la luz y el gas.
También visitó los puestos de verduras, frutas, lácteos y pastas y panificados del Mercado Bonaerense,
una iniciativa del Gobierno Provincial en articulación con los gobiernos municipales que ofrece una
variedad de alimentos frescos y de calidad a precios accesibles.
  Allí conversó con los vecinos y vecinas que estuvieron presentes, y resaltó la importancia de la pre-
sencia del Estado en todo el territorio acercando propuestas de valor a los barrios.
  Luego de la recorrida, Mayra Mendoza se dirigió a la casa de la vecina Antonia, donde les entregó re-
soluciones de jubilaciones a tres lugareñas: Graciela Salas, Nieves Alfonzo y Susana Almada.
Mayra expresó: "el derecho de poder jubilarse de personas que han trabajado toda su vida pero que,
a lo mejor, no han tenido los aportes por parte de sus empleadores o porque han trabajado sin estar en
un trabajo formal. A partir de una decisión de Néstor Kirchner en el 2005 y Cristina luego en el año 2014
y en el medio haber recuperado las AFJP en el 2009 le saca esos fondos de capitalización privada a los
grupos privados y los hace parte del Estado para que podamos tener un sistema solidario que ga-
rantice que todos los argentinos y argentinas puedan jubilarse más allá que hayan tenido años de
aportes o no".
  Y enfatizó: "Es el Estado que llega para poner en igualdad de derechos y dar la posibilidad de ju-
bilarse a todos y todas. Este derecho es fundamental y debemos defenderlo y cuidarlo".
  Luego la Jefa comunal visitó el Centro de Jubilados y Pensionados "Los 30 mil" de Quilmes Oeste,
donde compartió un momento de música, baile y almuerzo.

CTA Autònoma Quilmes: El 11 de Agosto vota la Lista 1
German Abdala que encabezan Arévalo y Alegre
  Elecciones en la CTA Autónoma Quilmes busca plebiscitar el rumbo político, por lo que se impulsa la
candidatura de los integrantes de la LISTA 1 GERMAN ABDALA, bajo el lema de "más participación
y más democracia sindical".
  A nivel nacional y provincial, desde Quilmes se apoya a Hugo "Cachorro" Godoy y Oscar "El Colo"
De Isasi. Participación que los afiliados a la CTA Autónoma es fundamental en el proceso electoral
donde se van a elegir en todo el país más de 15mil dirigentes que llevarán adelante la política de la Cen-
tral que no para de crecer.
  "Necesitamos poner de pie un proyecto político centrado en la Soberanía, el trabajo digno y la pro-
ducción sustentable que tenga eje en las necesidades de las mayorías populares", explicaron.
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Quilmes

UOM: Jornadas de
asambleas en fábricas
De cara a la paritaria de la Unión O-
brera Metalúrgica, el secretario Ge-
neral de la regional Quilmes, Bera-
zategui y Florencio Varela, Adrián
Pérez, recorre fábricas y talleres pa-
ra escuchar a los trabajadores y ele-
var el reclamo a la cúpula gremial.
Trabajadores que rechazan por
unanimidad la propuesta salarial del
sector empresarial. "Vamos a salir a
recorrer fábrica por fábrica, desde
la más chiquita a la más grande de
nuestro querido Quilmes, Berazate-
gui y Florencio Varela para poner
todo a disposición de los compañe-
ros", dejó en claro Pérez en una de
las asambleas industriales.

Más servicios en
el SOEMQUIL
El SOEMQUIL (Sindicato de
Obreros y Empleados de la
Municipalidad de Quilmes)
anunció que llegarás nuevos y
numerosos para sus afiliados.
Y adelantaron que habrá una
entrega totalmente gratuita de
lentes anual, que ya arrancó el
pasado 1 de junio.
Asimismo, desde el Sindicato  in-
formaron, mediante en una carta
enviada a todos sus afiliados, que
a partir de la misma fecha entró en
vigencia el seguro de sepelio gra-
tuito para el afiliado directo.
Sobre estas medidas, y los nue-
vos servicios que implementa el
gremio que conduce Ricardo Te-
rrizano, se puede consultar en la
sede del Sindicato, en San Martín
63 de Quilmes, o bien llamando al
4509-9716.

Diario papel y web
al instante

www.elsuburbanodigital.com.ar

UTN Avellaneda:
Cassinotti reelecto
como Director
de Ingeniería
  Se realizaron las elecciones
en el Departamento de Inge-
niería Eléctrica de la Facultad
Regional Avellaneda de la
Universidad Tecnológica Na-
cional, donde resultó reelecto
el actual Director, Ingeniero
Alejandro Cassinotti.
  Con un resultado de 9 votos
a favor y 1 en blanco de parte
del Consejo Departamental, el
Ing. Cassinotti inicia un nuevo
periodo como principal autori-
dad de la carrera.
  Finalizada la elección, recibió
las felicitaciones de parte del
Decano, Licenciado Luis Ga-
raventa, y su equipo, además
de docentes, estudiantes, gra-
duados del Departamento.

Vecinos y entidades de Bernal
Oeste: "El Parque Industrial no
reconoce el daño ambiental"
  Conocido que la cúpula del Parque Industrial intenta
un lavado de cara luego del escándalo de la remoción de
tierra y rellenado de terrenos de manera ilegal, de acuer-
do a lo que en off contaron desde el municipio, vecinos
lindantes al predio y entidades elaboraron el miércoles
a la noche un breve y contundente comunicado.
  "Vecinos lindantes a la reserva ecológica y entidades
de la zona seguimos molestos porque los Industriales
del Parque Industrial de Quilmes junto a la Unión Indus-
trial de Quilmes no quieren reconocer el daño y desastre
ambiental en la reserva ecológica, sumado a la matanza
de varias especies autóctonas. Temas que numerosos
medios de la zona pusieron en conocimiento público.
  Asimismo, ahora nos enteramos que han publicitado una forestación dentro del Parque, en el mismo momento que
estamos pidiendo un plan de remediación urgente del suelo y una evaluación ambiental del terreno y de los pocos
animales que van quedando. Es obligación del Municipio y de la Provincia preservar esto dentro de un plan de pro-
tección y cuidado del medio ambiente, que no es sólo plantar algunos árboles, sino hacerse cargo y penar las irres-
ponsabilidades del hombre que daña el eco sistema.
  No vamos a parar hasta que no haya justicia, y que las autoridades entiendan que Quilmes tiene un recurso de agua
en esas lagunas único y valioso para nuestra sociedad. Sólo pedimos que los poderosos no hagan lo que quieran".
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DOS EMPRENDEDORES DE
QUILMES DESARROLLARON
UNA APP PARA CONSEGUIR
EMPLEADOS AL INSTANTE

Leonardo Vinci y 'Sofi'
Sequeiros son los

creadores de Bubajobs,
una aplicacióm móvil de

búsqueda de empleos con
características

novedosas en el
mercado: prioriza el co-

mercio de cercanía y
promueve lazos con

postulantes del barrio,
creando una red

colaborativa.

- ¿Cómo se les ocurrio la idea de llevar adelante esta aplicación?
Leonardo Vinci: "Se nos ocurrió por la frecuente problemática de contratar personal para nuestro comercio.
El proyecto surgió de un comentario que le hice a Sofi sobre 'que bueno sería saber qué persona está
buscando trabajo cerca del local. Poder visualizarlo a través de un mapa interactivo y poder contactarlos
para que se acerquen a una entrevista'. Así fue como comenzó todo. Después, por supuesto que el
proyecto fue mutando cada vez més hasta transformarse en su versión final. En el mientras tanto, nos
dimos cuenta que hacer una app no era algo tan sencillo, pero nos fuimos capacitando y aprendiendo,
interiorizándonos cada vez más en el mundo de Recursos Humanos, y acá llegamos, después de 5 años de
trabajar para darle vida a Bubajobs".

- ¿Qué expectativas tienen hacia adelante, teniendo en cuenta la situación post pandemia y la necesidad
siempre latente de conseguir trabajo?
Sofia Sequeiros: "Que en un futuro todos los comercios puedan contratar personal cerca de sus locales,
apostando a empleados de confianza, sean vecinos, amigos de amigos en común, o bien, gente que cono-
cen. Con respecto a este tema, nuestra app está en constante crecimiento,con lo cual se le van agregando
actualizaciones continuamente para que la app sea una real innovación todo el tiempo".

- ¿Cuál es el secreto de la app para que sea exitosa?
Sofia Sequeiros: "Bubajobs no tiene ningún secreto, está todo a la vista y es transparente en todos sus
procesos. Su esencia es ser una aplicación en tiempo real para conseguir empleados y trabajo rápidamente,
y que los mismos estén cerca y en el momento Justo entre sí. Está enfocada 100% en la gente, esa es la clave".

- ¿Por qué el comercio debe optar por esta app?
Leonardo Vinci: "Nuestro deseo es que lleguemos a un momento en el que todos los comerciantes co-
ntratemos empleados a través de Bubajobs, para sentirnos seguros de que la persona que estamos contra-
tando ya estuvo trabajando con un colega o comerciante amigo, y así, nos asegurarnos que el candidato
que contratemos cuente con buenas referencias. La razón de ser de Bubajobs es formar comunidad. Esto
es posible gracias al sistema de valoraciones que tiene Buba: el empleado como el empleador tienen la
opción dentro de la plataforma de dejar comentarios. Esto sin lugar a dudas fortalece al comercio y
robustece el CV de los postulantes, todos salen beneficiados".

¿Por qué razón quien busca trabajo tiene que elegirlos?
Leonardo Vinci: "Las personas que buscan trabajo, les puede venir bien saber que está cerca de su casa,
evitando largos viajes, sabiendo que hay comerciantes que los pueden estar necesitando. Pero Bubajobs
no es solo eso, también se pueden postular a todo tipo de trabajo: sea por jornada, por hora, por mes, por
temporada y en cualquier rubro laboral, tanto para oficio o profesionales, con la opción de poder recibir
notificaciones de los nuevos anuncios que se van cargando en el momento".
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E S P E CI ALI S TAS  E N
ACC I D E N TE S  D E

TRABAJO

estudioasesorart@gmail.com

Conesa 238 piso 3A -
Quilmes / Cel 11-7019-7026

Matías
Saloña

ESTUDIO ASESORART

Variados cursos en la UTN Regional Avellaneda
Curso de Secretariado Médico
  La Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria de la Facultad Regional Avellaneda de la Universidad Tecnológica Nacional, abre la inscripción al curso de Secretariado Médico.
La cursada tendrá una duración de seis meses, a partir del 20 de agosto, con clases los sábados, de 12 a 14 h, de manera presencial (una vez al mes) y virtual (quincenales). El objetivo
es que los asistentes incorporen las herramientas necesarias para desempeñarse de manera eficaz como secretario médico o administrativo.
  Durante la capacitación se abordarán temas como: funciones y responsabilidades en el área laboral; turnos, clasificación y tipos; historia clínica del paciente, importancia y utilidad;
conceptos básicos del funcionamiento del cuerpo humano; definición de salud y enfermedad, signos y síntomas; el consultorio odontológico; farmacología básica; receta médica,
receta de PAMI; terminología médica; análisis clínicos y otros estudios diagnósticos; comunicación con el paciente.
  Para mayor información e inscripciones, ingresar en https://extensionfra.com.ar/courses/secretariado-medico/ o comunicarse vía correo electrónico a extension@fra.utn.edu.ar o
cursos.utnfra@gmail.com
Curso virtual de Refrigeración y Aire Acondicionado
  Inicia el curso virtual de Refrigeración y Aire Acondicionado. Capacitación que está dirigida a las personas interesadas en incorporar conocimientos para insertarse laboralmente en
la reparación e instalación de equipos frigoríficos de hasta 3 kw (heladeras familiares y comerciales; aire acondicionado compacto, automotor y split; freezers y cámaras frigoríficas),
con o sin experiencia previa.
  Las clases serán virtuales, a través de plataforma Zoom, y se desarrollarán durante cuatro meses, los miércoles de 19 a 22 h.
Para mayor información e inscripciones, ingresar en https://extensionfra.com.ar/courses/refrigeracion-y-aire-acondicionado-online-2/ o comunicarse vía mail a extension@fra.utn.edu.ar
o cursos.utnfra@gmail.com
Instalaciones Eléctricas hasta 1000 volts y 10 kw
  Curso de Instalaciones Eléctricas hasta 1000 volts y 10 kw., capacitación dirigida tanto a personas sin conocimientos previos como al personal encargado de supervisión, reparación
y mantenimiento de equipos.
 Las clases se dictarán en formato virtual y el objetivo es que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos necesarios para desarrollar instalaciones, diagnósticos y reparaciones
en energía eléctrica para fuerza motriz e iluminación.
El curso comenzará el 12 de julio y se desarrollará durante cuatro meses, a través de plataforma Zoom, los martes de 19 a 22 h.
  Para mayor información e inscripciones, ingresar en https://extensionfra.com.ar/courses/instalaciones-electricas-hasta-1000-volts-y-10-kw/ o comunicarse vía mail a
extension@fra.utn.edu.ar o cursos.utnfra@gmail.com

Estas Vacaciones de Invierno, 'Experiencia AySA'
en Tecnópolis, gratis y para todas las edades
 La empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) forma parte desde el pasado
sábado 16 de julio de la programación para las vacaciones de invierno de Tecnópolis, la
megamuestra de ciencia, tecnología y arte que se desarrolla en el Parque del Bicentenario
en Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires (Av. General Paz y Constituyentes).
  Durante las vacaciones de invierno el Parque abrirá sus puertas de miércoles a domingos
de 12 a 19 horas, y desde el 4 de agosto hasta el 23 de octubre, estará abierto los jueves y
viernes de 10 a 18 horas, y los sábados, domingos y feriados de 12 a 19 horas. El espacio
asignado a AySA se encuentra localizado en el Polo Industria y Ciencia Nacional, sobre
calle principal 2, a 100 metros del arco de ingreso.
  La Directora de Relaciones Institucionales de AySA, Mayra Mariani, anticipó a los
visitantes sobre la propuesta del espacio: "Este año estamos enfocados a la concientización.
Así cómo el año pasado nos enfocamos en transmitir acerca de la calidad de nuestro
servicio, este año todos los juegos y todas las actividades que están hoy en el espacio
tienen que ver con eso, con el cuidado del recurso. Estamos casi en la entrada de Tecnópolis,
dando la bienvenida. Es un espacio muy amplio para compartir en familia sobre todo,
donde inclusive pueden descansar y hasta donde les brindamos agua caliente para el
mate".
  En el recorrido se muestra la importancia del agua para la vida en general y la salud en
particular en el espacio "Somos Agua"; y en contraposición, se presenta "El llamado del
agua", un simulador de un mundo sin agua, como disparador para invitar a los presentes
a pensar qué pequeñas acciones podemos modificar en nuestra vida cotidiana para cuidar
este recurso esencial para la vida.
  "Los Juegos del Agua", son una serie de propuestas lúdicas, que invitan a la acción bajo
el lema de la campaña de uso racional: "Activá tu consumo responsable". El espacio
cuenta también con un lugar de descanso y una estación de carga de agua caliente y fría,
para recargar botellas y termos.
  Varios visitantes dejaron su impresión durante el día de la inauguración. Alejandro de
Villa Urquiza señaló: "Es un paseo hermoso. Un montón aprendimos con mi hija de 4 años,
es increíble. A partir de ahora vamos a cuidar el planeta, vamos a ¡activar!". Otro papá,

Juan de Rafael Castillo contó: "Es nuestra primera vez en Tecnópolis. Recién arrancamos
y vamos a seguir descubriendo lugares. Muy lindo este espacio". Leila, una turista
uruguaya preadolescente, declaró junto a su mamá: "Fue divertido. Primero entrás y tenés
que cargar algunos datos, tu edad, peso y altura. Te escanea, y te dice cuánto porcentaje
de agua tenés en tu cuerpo. Yo tengo 73% y me recomendaron tomar un litro y medio de
agua."
  "Nosotros contamos con esto de que las generaciones ya vienen más conscientes de la
falta del recurso y nos educan a nosotros en observar las actividades cotidianas que
hacemos que es por donde uno más derrocha, y cómo a veces un minuto más o un minuto
menos, cuenta y cuenta un montón. Cada gota de agua que se derrocha, cuenta", finalizó
Mariani.
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Después de reventar el Luna Park, Juanse aterriza en Quilmes
y tocará en la Ribera junto a los locales de 'Los 7 Magnificos'

Tras haber agotado entradas en el Luna Park, la ciudad recibe a "Juanse & The Mustang Cowboys Band" en la
apertura del ciclo "Área Rock" en La Ribera de Quilmes. Además, la presentación será el inicio de su gira mundial
con fechas ya programadas en Argentina, España y otros países de Europa y América. La misma culminará con un
cierre a fin de año en Obras Sanitarias ante localidades colmadas.
Aseguran que será euna noche de clásicos y rock única que marcará el inicio de una serie de shows de primera
categoría donde estarán las bandas más consagradas a lo largo de este año. Entre los invitados especiales se encuentran
"Los 7 Magníficos", la banda de culto quilmeña comandada por Andrés Wallace, Guille Kentros, Claudio Maffia y
Pablo de Triay que marca tendencia en el distrito.
Luego de una seguidilla exitosa comentada entre medios y en el ambiente musical por su alta calidad en performance
en vivo, presenta un show directo y con todo su "power" abriendo la noche de la primera fecha. El evento será
musicalizado por el prestigioso DJ Hernan Groove. Además habrá una gran propuesta gastronómica distinguida por el
prestigio de @confiteriaoddone y el clásico del paladar para degustar de @lauveriaquilmes, más todas las comodidades
que ofrece un lugar único.
El show será el Viernes 19 de Agosto en "Área Costanera" (Av. Cervantes 1353, Quilmes) desde las 22 horas. Las
entradas pueden conseguirse de forma online en Passline (https://www.passline.com/eventos/juanse) o a través de
los siguientes puntos de venta habilitados:
- XENNON - Galería Colón (H. Yrigoyen 574 local 112, Quilmes) - PELO DISCOS DE VINILO - Plaza Conesa (Lavalle 370,
Quilmes) - TOWER FITNESS CLUB (Gran Canaria 1141, Quilmes Oeste) - NOTE SALVES - Tattoo Estudio (Pje.
Azcuenaga 22, Avellaneda)

Hijos del Rigor

Smurfit-Kappa le pagó a Bomberos de Bernal,
después de hacerse pública la deuda
No todo es únicamente historias de contaminación y desechos tóxicos en Smurfit-Kappa de Barrio Parque Bernal.
Luego de que El Suburbano y Agencia de Noticias Suburbana diera a conocer la escandalosa deuda de la poderosa papelera Smurfit-Kappa con los Bomberos Voluntarios de Bernal,
justo cuando los servidores públicos venían haciendo una fuerte campaña para juntar fondos, se supo que la empresa informó tenía una abultadísima deuda que superaba el millón
de pesos, la que fue saldada este viernes, como supo este medio.

Siguen los
allanamientos

Múltiples allanamientos a
días del robo a la casa de los

padres de una reconocida
fiscal quilmeña

  Por el momento hay un solo detenido, el
dueño del auto con el que se hizo el robo. En
su domicilio encontraron alhajas. Siguen
los numerosos allanamientos en busca de
los demás objetos robados.
  El hecho se produjo días pasados en la vi-
vienda ubicada en Irala al 1200 de Quilmes
Oeste. Todo se habría ejecutado luego que
un delivery vendiera el dato de que sus mora-
dores se iban de vacaciones.
  Posteriormente se produce la entradera con
la toma de rehenes de sus moradores, los
padres de una Fiscal de Quilmes, quienes re-
cuperaron su libertad cuando los asaltantes
abandonan la vivienda.
  En el robo los delincuentes se llevaron altas
sumas de dinero (entre dólares y pesos), alha-
jas, entre otros objetos se busca un anillo
perteneciente a la Policía Federal Argentina.
  Los allanamientos fueron ordenados por el
Juzgado de Garantías N° 1 de Quilmes tras el
pedido de la UFI 3 de Quilmes.
  Fuentes cercanas a la causa aseguran que
en las próximas horas puede haber noveda-
des. Situación que comenzaría a motivar nue-
vas actuaciones en busca de los culpables
del robo.

Otra denuncia recae sobre el Parque
Pereyra por "actividades dudosas
y envenenamiento adrede del predio"
  Una vez más, Guardaparques del Parque Pe-
reyra realizaron una denuncia en redes donde
mencionan actividades dudosas dentro de una
quinta en el predio, con envenenamiento adrede
del terreno en cuestión, propiedad del Estado
Provincial".
  En sus redes, los Guardaparques denunciaron:
"La Quinta N 18 propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agrario en gestiones pasada , como
muchas, fue entregada por la administración
en forma ilegal a un trabajador del Ministerio
(si tenés relación de dependencia con el Gobier-
no no podes adquirir una Quinta ) esta persona
cuando se cansó hizo un pasamano con algún
otro que desde hace por lo menos 2 años usa el
predio y la precaria instalación de aguantadero
nocturno, allí vecinos denuncia, sexo, descon-
trol, alcohol , mugre y todo lo que son las noches".
  "De día nada. No hay producción agrícola, no
hay presencia de familia agricultora, nada, pero
alguien lo asesora de que debe tener bien la
quinta entonces no se le ocurrió cosa mejor
que matar la maleza tirando herbicida por todos
lados. Dejar los bidones llenos a la vista de to-
dos como burlándose que hace lo que quiere
en propiedad del estado y en una Reserva. En
las fotos verán las malezas muertas, también
una vaca y la muerte se extendió a animales sil-
vestres y se sigue propagando. Lo hacemos público porque ya lo habían denunciado, se hicieron presentes de la administración en va-
rias oportunidades y nunca hicieron nada al respecto. Esta vez la denuncia nos llega directamente a nosotros que ya elevamos al flaman-
te Director a cargo del Parque el Sr. Emiliano Cucciuffo (ya perdimos la cuenta de que numero de Director es de todos los que pasaron
y no hicieron nada de nada ) esperemos esta sea la excepción, que haga la denuncia penal y tome las medidas necesarias con el predio.
Aún no hemos recibido respuesta de la gravísima denuncia que hemos elevado por la vía administrativa."
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CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA

Este Centro Médico
atiende afliados de...

ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

El Foro en Defensa
del  Río de la Plata
"no acepta cualquier
Ley de Humedales"

 Mediante un largo comunicado, el Foro en Defensa del Río de la
Plata  destacó que "no acepta cualquier Ley de Humedales". Los
ambientalistas además destacaron que "hace ya casi 10 años que
venimos bregando por una ley que nos ayude a defender los
humedales. Hubo varios intentos que con variables diferentes todos
terminaron igual: el poder de los lobby agropecuarios, madereros,
inmobiliarios y el concepto aglutinador extractivista, hicieron que
cada uno de los intentos fueran bombardeados".
  Recordaron que el último intento" fue el que perdió estado
parlamentario a fines del año pasado, que se volvió a presentar en
marzo de este año, que había logrado un dictamen de mayoría en la
Comisión de Ambiente de Diputados, el que después de un largo e
interesante proceso de consulta fue consensuado con diversas
organizaciones, asambleas ambientales de todo el país, con la
participación de profesionales, de organizaciones científicas,
investigadores, organizaciones sociales, campesinas, indígenas etc.
Era, a pesar de podía ser perfectible, el proyecto del pueblo. Ahora el
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y el Ministerio
Nacional de Ambiente acaba de aprobar un proyecto sin autentica
participación social que es un verdadero desguace del anterior.
Regresivo y antipopular que no cuenta con consenso científico".

Desde el Foro informaron que la actual. horma que quieren tratar
es:
• Un proyecto que afianza la degradación de los humedales en el
país, aparentando su protección.
• Un proyecto que elimina la moratoria y el plazo para el inventario de
humedales.
• Un proyecto que deja afuera a grandes regiones como los bajos
meridionales, para destinarlo a la expansión de la frontera
agroindustrial.
• Un proyecto que minimiza el acceso y participación ciudadana y
que no tiene en cuenta los Principio in dubio pro natura, in dubio pro
agua y de no regresión.
Por último resaltaron que se trata esta normativa de "un acto de
soberbia y sometimiento a los sectores de poder concentrado el
Ministro Cabandie calificó de 'federal' y 'participativo' al proyecto
del COFEMA que está vacio de contenido y valor, que de ninguna
manera protege a los humedales, que atrasa 50 años y que se ha
convertido en una verdadera estafa y una burla a todos los que
buscamos una Ley de Humedales que cumpla con la función de
protegerlos de la avaricia de los enemigos del pueblo.  El consensuado
es un proyecto que resulta acorde a la crisis climática, por la que el
Gobierno dice estar preocupado. Los hechos estarían mostrando lo
contrario".
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Magios, la joven banda pop de
Avellaneda que empieza a explotar
El jovencísimo trío bonaerense Magios está presentando "Canción para Explosiones", un single poderoso y festivo

que adelanta Presente, su primer disco de larga duración con fecha de estreno este 2022.
  En "Canción para Explosiones", la pandilla de secundaria devenida en banda de rock presenta un himno sobre
amistad, juventud y aventura compuesto durante un invierno de aislamiento mucho menos optimista, pero que llega
justo a tiempo para corear de regreso a los pogos.
  Con su mezcla de neo psicodelia, dream pop y todo el nervio y la potencia garagera que heredan del sur de la ciudad
de Buenos Aires, Magios empieza a palpitar el inminente estreno del disco que inaugura una renovada y más madura
etapa para la banda, en la que se sacuden de sus orígenes escolares y experimentan sonidos nuevos con la vitalidad
intacta.
  Magios son Gonzalo Ezequiel Pérez, Santino Tomas Bertolotto y Juan Cruz Castiglia.
Canción para Explosiones
Producción y mezcla: Bistué
Mastering: Diego " Sr Warrior" Guerrero
Drum Doctor: Juan Martin "Joni" Chacón
Batería: Nazareno Garay
Guitarra invitada: Junior Martain
Video dirigido y editado por: CIG
Diseño gráfico: CIG
Foto Fija: Giuliana Sofía Álvar
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
Sobre Magios
  Magios es una banda oriunda de Avellaneda, conformada por Gonzalo Perez (guitarra y voz), Santino Bertolotto
(teclados y voz) y Juan Cruz Castiglia (bajo). Además de Junior Martain en guitarras y Nazareno Garay en batería en sus presentaciones en vivo.
  Tras el lanzamiento de su doble sencillo debut Chau Fantasma / Efecto Croma, el comienzo de la pandemia empujó a la joven banda a enfocarse de lleno en su primer álbum, Presente,
un propuesta versátil, desafiante y coqueta.
  El sonido de Magios amalgama ritmos llenos de groove, sintetizados propios de la música electrónica que se mezclan con el eje guitarrero característico del trío de Avellaneda. Un
cancionero del ensueño moderno que invita a ser parte de una búsqueda del tesoro sonoro donde se exploran distintos continentes musicales.

La muestra del Foto Club Quilmes 'Miradas en Foco' se extiende dos semanas más
En el marco del 76° Aniversario del Foto Club Quilmes, tenemos el agrado de invitarlos a nuestra muestra

"MIRADAS EN FOCO" en el Congreso de la Nación Argentina.
  "MIRADAS EN FOCO" está compuesta por un conjunto de 20 imágenes de 20 fotógrafas y fotógrafos del
Club, la muestra propone un recorrido sobre el intercambio de perspectivas respecto del ser humano y su
contexto, articuladas en espacios geográficos distintos en el que cada autor y autora presenta la suya sobre
un mundo colectivo y diverso.
Los expositores son:
Balducci Eduardo Alfredo, Barberi Marcelo, Cavallo Fabián, Obljubek Juan, Cundari Fátima, Da Val David,
De La Fuente Julián, Garofalo Susana, Giordano Belén, Goméz Claudia Andrea, Griguoli Ricardo Enrique,
Martin Laura, Masitto Salvador, Moroz Gustavo, Rascovsky Moisés, Romano Nora, Rodriguez Agustín,
Nobile Carlos, Rodriguez Silvia, Rodriguez Claudio.
Se podrá visitar hasta el viernes 22 de julio, los días hábiles de 8 a 20 horas en avenida Rivadavia 1841 -
CABA, con entrada gratuita.
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